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No.- 7083

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-TAB- 001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, 
EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, Y POR C.P. SAlO ARMINIO MENA 
OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Con fecha 1 O de Octubre del 2012, " celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de¡:f€Jm!WIEj!<Wf1flJ(!Jll)IKia$Aibeprestación de servicios en 
materia de salubridad general, as~U.~&;ij~ y~mos generales a través de 
los cuales serían transferidos rec~~§1~~~St~Jr,derales con el carácter de 
subsidios y/o insumas federales, Hffi~Rt~~f-~fi!Jc9i~~on !re los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la particip'ación de "LA ENTIDAD" con "LA 
SECRETARIA", en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de fa Ley General de Salud, 
en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", 
están facultados para la celebración de los Convenios Especificas que al efecto se / 
suscriban, por parte de "LA ENTIDAD", el Titular de la Secretaria de Salud y Director 
General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y el Titular de la Secretaria 
de Finanzas del Estado de Tabasco, y por parte de "LA SECRETARIA", el Comisionado · 
Nacional Contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción 1 de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prtoritarios y a los factores 
que FOndicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, 
implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde 
con la edad, sexo y factores de, riesgo de fas personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de 
salud, establece que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médi~ --
hospitalada gratuna, incluidos el suministro 77/i y materiales de curación y y 
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exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una campaña informativa 
nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el Programa E-025 "Prevención 
y Atención contra las adicciones", en adelante "EL PROGRAMA", el cual está a cargo de 
la Comisión Nacional Contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional 
de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con la cual se pretende lograr una 
nueva perspectiva que trate a las personas afectadas por las adicciones como una población 
digna de derechos de protección, apoyo, inclusión y vinculación, que tiene el derecho y 
merece ser atendida con la generosidad del Estado Nacional, el cual debe brindarle 
oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

"LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las 
acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", 
con actividades de prevención y atención integral de las adicciones en "LA ENTIDAD", 
suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los términos para el cumplimiento de 
las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a transferirse a "LA 
ENTIDAD", todo ello con la finalidad de ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos ia Nacional. 

l. 

1.1 

1.2 

"LA sccRET AR[A" d ~Oll!;fi E,l~CUTIVO DEL ESTADO 
.,. t~~'tt~ÜBERANO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD 
De conformidad con lo~Mftilllll!i<m:~'P~e::~bt~ de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal Centralizada a la cual conforme a Jo dispuesto por 
los artículos 39 fracción 1 del citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, 
le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, asi como la coordinación del 

Sistema Nacional de Salud. / 

De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VIl Bis del Reglamento de la 
Secretaria de Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones, en lo sucesivo "CONADIC", la cual, de acuerdo 
con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud", y, tiene por objeto ejercer atribuciones en materia de 
prevención y control de las adicciones. 

Para ello, la "CONADIC", como lo establece el artículo 3, fracciones 1, IV y VIl del 
citado Decreto, tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud ~ 
la política y estrategias nacionales, los programas en materia de prevención, 
tratamiento y control de las adicciones, así como conducir y coordinar su 

instrumentación; la de evalu7V cumplimienlo y los resultados d~ 
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acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, 
concertación, cooperación y participación, de los sectores público tanto federal 
como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 
control de las adicciones incluyendo aquel,as en materia de intercambio técnico y 
académico y de investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan 
a la prevalencia de las adicciones, así como para evaluar la eficiencia de las 
medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con problemas de 
adicciones; todo ello dentro de Jo que establece "EL PROGRAMA". 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional Contra las 
Adicciones, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción 
11 y 5 del "Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro. Nacional para la Prevención y 

1.4 

1.5 

el Control de las Adicciones, para en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter ministrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud", publicado en de la Federación de120 de julio 
de 2016; en relación con lo que d 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría ~~~~~t8[)&~fAB~ que ostenta con la copia 
de su nombramiento, mi~~-~~~~strumento como parte de 

su Anexo 1. UNIDAD DE APOYO JURIDICO 

Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron 
asignados a "EL PROGRAMA" en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio Fiscal2022. 

Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado 
en Avenida Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la 
Magdalena Contreras, Código Postal10200, en la Ciudad de México. 

1.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia 
Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, Ciudad de México. 

11. "I.:A ENTIDAD" declara que: 

11.1 El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que refiere a su 
régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de 
conformidad con los artículos 40, 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitució~J:ítica del Estado Ubre y Soberano 

de Tabasco #ll f r 
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11.2. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primero párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4 y 29 
fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.3. El 1 de enero de 2019, C.P. Said Arminio Mena Oropeza, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado de Tabasco, Secretario de Finanzas, por lo que se 
encuentra .plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con tos artículos 51 , fracción 11 , de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9, fracción VIII, 14 fracción X, 25 y 32 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas. 

11.4.- La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
de conformidad con lo establecido en os 52 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Tabasco, 3, 4, 29 Fracción VIl y las 
atribuciones que le confiere el Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. De lo dispuesto en el Artículo 32 del 

Reglamento Interior de 'ESTADO 

. . . . . LIBR~.~~O~ER!\NO DE TABASCO . 
11.5.- La Dra. SJ1v1a GUJJiermJrrtfl'{~~élW~~~~l!9l!)lOmbrada Secretana de Salud 

y Direc'tora General de 1\?J!NI~PQtf~mO~ Estado de Tabasco, en 
representación del Ejecutivo del Estado de Tabasco, tiene la competencia y 
legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Especifico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 5, 9 Fracción VIII, 14 Fracción 
X, 25 párrafo primero, y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de Enero del año 2019, expedido por El Lic. Adán / 
Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEXO 1. 

11.6.- Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco #1504 Tabasco 2000. Villahermosa, Tabasco. 
C.P. 86035 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice 
la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, select~ y t~ en dicha L~ ~ 
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señalan. "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar 
su participación con "LA SECRETARiA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la adecuada 
instrumentación de "EL PROGRAMA", mediante la realización de acciones en materia de 
prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 
3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran a "LA ENTIDAD", las acciones así como los indicadores, metas y 
mecanismos para la evaluación y control del los recursos transferidos, que sobre 
el particular asumen "LAS PARTES". ente firmados forman parte del 
presente Convenio Específico. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Para efecto de Jo anterior, "LASL~~~f.fJlM~\~~gA~?~~rse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO ~·D~~~~ItEOtiene pQr reproducido en el 
presente Convenio Especffico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

$ 3,809,421.00 (TRES MILLONES 
Prevención, Atención y Tratamiento de OCHOCIENTOS NUEVE MIL 

Adicciones CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS 
00/100 M.N. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, 
esta estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA" haber ejercido 

y comprobado los recursos presupuestarioherales de 1/ción. r ~ 
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Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir 
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose 
considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Específico, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y 
remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA 
SECRETARÍA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados Jos recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco, que tendrá el caráct~r de "U NI " , junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no (5) días hábiles, contados a partir 
de que "LA SECRETARÍA" le radique de conformidad con presente 
instrumento jurídico. 

La "UNIDAD .EJECUTORA" de{~ii~~R%i1T~~~ncía de los recursos por 
parte de la Secretaría de Finanzas, atmf~mAltJI!>!!~'f.WI!ji productiva, única y específica 
para este Convenio. UNIDAD DE APOYO ~URIOICO 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARÍA", a 
través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos, debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la "UNIDAD 
EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos 
de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como recursos ociosos, 
debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 

otorgados en el presente Convenio Especfl no son su7resupuestarsr 
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los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente: 

l. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC" , unidad responsable 
de "EL PROGRAMA", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 

mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico sean 
destinados por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las acciones 
en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoy<J,r,.la .d.ebida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin 
perjuicio de las atribuciones que en correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARÍA" se abstendrá de en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de c"'otm'EJ&<tJl'M:Y'~I!§T~~ico que formalice "LA 
ENTIDAD", para cumplirliBRE ~ISOB.JM1\~0f)~(i¡lstrumento jurídico, sin 
interferir de forma alguna enSs~~~~L~Den su .caso, mecanismo de 
supervisión externo que dMfM~Aó~ ~~A~~nte la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades 
que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de "EL PROGRAMA", así como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de 
los reintegro·s a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por 
"LA ENTIDAD'', a través de la "UNIDAD EJECUTORA", validados por el titular de 
la misma, o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en 
términos de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y 
requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la 
que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que 
contenga copia digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la primera \ ' 

ministraciónderecursosa"LA~IDAD". y ~ el( 
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Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC" , podrá en 
cualquier momento realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de 
"EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 
estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el 

ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de conformidad con las disp jurídicas aplicables e informará a la 
Secretaría de la Función Pública, a Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Contraloría Estatal , así como a la Dirección 
General de Programación y Presupu "LA SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito se presente la falta de 
comprobación de los de que la 
entrega de los informes y correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, e~ttoADElDifl~'lt061il~QQ el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por "LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO 
MARCO", para que en su caso, la "CONAOIC" determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normativa para, el control, vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA E~TIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- "LAS PARTES" convienen en que los 
objetivos, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del \ ) 

presenteinstrumentojuridico. b't # ~ i 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos financieros que estos generen, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para 
apoyar la debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y 
se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; se registrarán por "LA E su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se enta Pública. 

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución 3 por partida presupuestaria 
del gasto, lo cual debe estar autorizado por TARiA". En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución PrQQii~§e§le\l!W~~§TNMlización mediante oficio a 
"LA SECRETARÍA , LfBREY SOBERANO DE TABASCO 

. SECRETARIA DE SALUD ' 
UNIDAD DE APOYO J,URIDICO 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", as1 como ros rendimientos financieros 
generados, que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a 
"LA SECRETARÍA", a través de la "CONADIC", de manera escrita y con la documentación 
soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen que tos gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, 
necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORíA SOCIAL- Con el propósito de que la ciudadanía, de 
manera organizada, pariticipe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA" , "LAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social de los Programas Federales de Desarrollo Social': publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el28 de octubre de 2016. 

/ 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las ~ 
obligaciones establecidas en "EL ACUERD~ M~RCO" y en otras cláusulas del presente 

Convenio Especifico, estará obligada a: V' ~ y 



27 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-TAB- 001/2022 

l. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en "EL PROGRAMA" , sujetándose para ello a los objetivos, 
metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda "Operado con Recursos Federales para el Programa 
de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las 'Adicciones 2022". 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales 
que se desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y al(rrfentáción, y posible cumplir con los requisitos para 
el otorgamiento de viáticos' ·y pasajes en las partidas del concepto 37000 
servicios de Traslado y viáticos, dicha n estará exenta de cumplir con ro 
señalado en los artículos 29 y 29-A del de la federación y debiendo utilizar 
para su comprobación la TIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN AREAS Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; os en los que de 
manera enunciativa mas no li~~~móotattsCAD los siguientes datos: 

• Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 
contra las adicciones u homólogo. 
• Informe detallado del cumplimiento de la comisión. 
• Formato único de gastos por comisión. 
• Desglose de los gastos. 
• Constancia de permanencia. 
• Acta circunstanciada. 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente 
autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las adicciones de Tabasco u 
homólogo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 

111. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter 
técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace 
referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando 

ésta le sea requerida por "LA SECR~iA", la Secret/ y Crr- ~ 
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Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, 
los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el 
Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la "CONADIC". 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 

público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución 
de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales 

asignados al mismo, así como la cumpiimiento de las metas. 

VIl. Contratar y mantener vigentes, con ENTIDAD", las pólizas de seguros 
y de mantenimientos preventivo y ,..,..,Ta r-1'111..< bienes muebles que, en su caso, 

sean adquiridos con cargo a ~orfÉ1fi~c~~~~ Rlf~~~~l:¡fQ!F#ft~¡;¡tfl9aerales objeto de este 

instrumento. UBRE y SOBERANO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD 

VIII. Mantener actualizada la informa~tellftif..'fQ.tf«b$U~s en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera anual el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que 
prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de 
contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que 
están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de 
fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente Convenio 
Específico, así como "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances 
y resultados físicos y presupuestarios, 7 los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicat>les. 11/ 
vr 
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XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar !as 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- "LA SECRETARÍA", por conducto 
de la "CONADIC", adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Específico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados 
únicamente para "EL PROGRAMA", de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de y/o de "LA ENTIDAD". 

111. Proporcionar la asesoría técnica 
cumplimiento del objeto del ,p.r.~~{l\.-.~ .... ~~'+11\w 

ENTIDAD" a fin de garantizar el 
to<>rnnr'"' y para la prestación 

de los servicios relacionad lfl§fflí~~~W~~~~~Ie8 general. 
SECRETARIA DE SALUD 

IV. Informar en la cuenta pública dNifJA!jal~'tfO.í~mooeral y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los ~ 
que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

Vil. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de la Función Pública. 

, VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico 
en el Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL PROGRAMA", 
sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

{;t #Y~ 
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DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través de 
la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han 
sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento jurídico, 
deberán. hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de 

la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e 
integración serán las siguientes: 

l. Dar seguimiento al cumplimiento del mento j urídico. 

11. Procurar la solución de las l?~~f.)(A;ijlijygQJIMJfbn motivo del cumplimiento 
e interpretación del presenh!~~X~~~~NO DE TABASCO 

''~'te~'FlfARIA DE SALUD 

111. Las demás que acuerden "L~~~~1~9E~_OYO JURIDrco 

"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtro. Eduardo Juárez Ramírez, Titular de la Coordinación Administrativa 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtra. Susana Isabel Vázquez López, Comisionada Estatal Contra las Adicciones de 
Tabasco. 

Psic. Feddra Espinosa López, Secretaria Técnica del Consejo Estatal Contra las Adiciones 
de Tabasco. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para 
dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con 
aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 
este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en 

paz y a salvo, frente a cualquier reclamaci0 demanda, que su p/ies~ 
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o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido 
se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones 

al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 

ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" 
metas de "EL PROGRAMA", podrán celeb 
todos aquellos documentos legales que 

fortalecer el logro de los objetivos y 
del presente convenio específico, 

científica en materia de 
adicciones a través de la cual ~.rCPt.Qt,E~r;o.¡~~~~~~it;lJ.l~ para la prevención, 

atención y control de las aau::clcme~~g~~~~~~~~i&f~"<ñl~l~~ formalizadas mediante la 
suscripción del convenio correspondieaBcRETARIA DE SALUD 

UNIDAD DE APOYO JURIDICO 
DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 

darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO 
MARCO" 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula Décima 
Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PAR'fES" a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 

Especifico, lo firman por cuadruplicado el di a 0(/:: marzo del 202~ r ~ 
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PODER EJECUTIVO DEl ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO JURI!]ICO 

1 

~ 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARfA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA 
SECRETARÍA" 

Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las 
Adicciones 

PODER EJE~lrfi_'{Q_ D~l,ESTJ:\P,Q~ 
Copias fotostáticas simples del...f.&R8QnStuR~~§,«se-oes de "LA ENTIDAD" 

SECRETARIA DE SAlUD 

Dra. Silvia Guillermina Roldán 
Fernández 

2 · C.P. Said Arminio Mena Oropeza 
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C. Gady Zabicky Sirot, 
Pi·¡•.l't•nte. 

Andrés Manuel López Obrador, Presiden/e 

Je los ElltodtM Unidos Mcxicanog, en ejercicio de la [ocY.ll(l(/ 

<>7.NJ~~91f 11. de In ConttiJucíó" 

Politica de los FAtááCfS 1' con fimdamenJo 

la denominaci~P..rM)f(O,,p!:J~ 

ó~anodu~~~~~(~~~~~~~.~@PnN<•nr.u;n 

)' el Control dfl~l.if~jlfo~-~arse en lo 

ComiSión Nocional contro lcu Adk~ cfJmKJ un órgano 

administrativo descont:cntroda· de la Secretaria de Salud, he 

tenido a bien Mmbrarw Comuiontklo Nocional cotltm las 

Adiccione.s. 

f~"J~"-· ~-
..--

Ciudad de Mi:ric."(J. a 16 de moyo de 1019. 

/ 
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Adán Augusto López Hemández 

Gobernador 

VfLLAHERMOSA. TABASCO A 01 DE ENERO DELA80 2019 

SAID ARMINJO MSNA OROPSZA 
PRESENT'E 

Con fundarnen~ en el attitulo 51 Fmxión ll de la Constitución. PoUdca del 
Estado Ubre y .SO~rano de Tabasco, y en ll$0 de la facultad que mé corúlere el 
Artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a 
blen nombrarle: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

l.(} COIUIIInO a ~i'f\~§&\.'4Qlítita de los ~ lhJfdos 
M~canos •. la particular ctJl~.9.& ~\~tRnaneny desempefl.ar lealy 
patriótica:l:nente el ~rgo conferido, cC.mpto~dose plena~nente cen la 
reconcilladón. el bien y prosperidad de la Umoo y de Tabasco. 

h 

>'=i.KTAN~E :) 
SUFbQO EFECI'WO,NO REELECOÓN 

OOSEJtHÁDORC()HS'tTl'UOOIIW.DEL ESTADO 
LIBRE'YSOII11RANO.OSTABAScó . 
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Adán Augusto López Hemández 
Gobernador 

Villahermosa, Tabasco a 01 de enero del año 2019 

SILVIA GUII.LERMJNA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
PRESENTE 

En mi carácter de l del Estado de Tabasco. con 
fundamento en lo establecido por el Decreto 213, que crea el organismo 
público descentralizado ~~~&liiE&a11JW<Wl~MH}abasco", publicado en el 
suplemento del Periódico4!M8ii~BRMaJ.m?ttÁ'IfAs~~de febrero de 1997, me 
permito designarla co.mo: SECRETARIA DE SALUD 

UNIDAD DE APOYO JURIDICO 

DIRECTORA GENERAL 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Bstado y la$ leye~ que de ellas emanen. Así como 
desempefiar Jea) y patr16ti.ca.mente. el cargo conferido, comprometiéndose plenamente 
con la reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 
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fi~ 
TABASCO ---Gabl~mo dt'r EI'Uido. 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL MO 2019 

SILVIA GUILLERM1NA ROLDÁN FERNANDEZ 
PRESENTE 

Con fundamento· en el artículo 51 Fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el 
Artículo 5 de.la Ley Orgánica del Poder del Estado de Tabasco, he tenido a 
bien nombrarle: ' · 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD 

La conmino. a sa!v-~P. f.lWJrtm¡JAJ~YiUk9 de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 
reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO R.EELECCJÓN 

GOBERNADOR CONST1TUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

' 

---------------------------------;-~, .," · '~ 

· ~·· · 

/ 



27 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-TAB- 00112022 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS. 

Mes 

Marzo 

TOTAL 

Adicciones 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

$ 3,809,421.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS 
00/100 M.N. 

$ 3,809,421 .00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE TROCIENTOS VEINTIUN PESOS 
00/100 
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ANEX03 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN 
FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS. 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 
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Por "LA SECRETARIA" 



27 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 27 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-TAB- 00112022 

ANEX04 

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARiA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

SALUD 

Consultas de prirneor;¡ \l!lol para ¡:¡t.~o&r 

Jl"'Ob.f.e..mas celxion.'ldos ton 

1 CVI!Z<l .... PJlO<>n.coots""WM0""' .. "'
0

"'.,' 1 wstanGia~ psicQ.'l.C::Ñ~.Y/tJ d -e ::.alu:d m~taJ 
fin las UNf.MES....CJ\PA (i"ndtJIJ~ a-ps"Eonas 

lrsuarias: de sustar.d«S p~o.."'ll:tiv.u. 
ALASALUD MI!HI'"Al.. pi?-tsonasconQtrOtr~OC'nod~satud 

tnEfltll y/o 5lJS f;;miiWesl en rn.OOalidades 

ptE<"...Qt:;ci::ttl y~ á.-s.r.anc.ia 

C.ONStn.TA:S 

SliBSIOC\IEKtl!S """ 
CONSUMO DE 

SUSTANOAS V/O 

TAMIZ.AlES PARA"'

DEttCCION' OPOR1\IMA 

'OELCOHSUMO DE 

SúSt'ANOAS YIO 

A lA $ALUD MENTAL 

JPOSSIT.CAGE,AUOIT. -.......
ASSlST) 

ACY'NIDADES DE 
~ ..... 

.iCC)N:!SUMOIDE 

SUSYAMCIAS Y 

....-c>00N DE lA 
SALUD~AL 

DERSONASQUE 

Jt~ANEN 

ACnV10ADES"" 
II>IIEVWJOC'JÓM DEL 

WNSUMOOE 

~ .. post~~ ala cori.!Kif!3 de t:.rimF.l'a. 

~l. eo oJ.l!qul~ servicio ~ la Uilfd4d.. 
atender prr:~ ffio'ladonados cQn el" 

cons:JmO ~~ndas ps.k:~Jvasy/IJ dE 
salud. m en t.~ er~ las UNEME:S..C.A.PA 

a J*-fSOTUS USU3tias deo SUS'-"flJ"Í'Iil'\ 10: d 
psit:oactiv.E. personas cun 

saludm<>nt.>l y/o sus ~~~~~:~~J(~~ 
modi\lidi!d<o; p~ialy a 

Apflc:tdón de ptue-b~ i.Jf!-1:-!mizaj-? para la 
d~:ciCn oportuna dt?t conrurno de 

susorw::fa-s p9coactVas y/o f~tc·t~ d.! 
ñes;:Jo 3Si'>d3dos: a ra satud .rni:'ntal' t POSSIT, 

u.Gf-. AU!)Il. ~ag.Ors!rom. BKk ASSIS!. 
O?.Olr.e-~)ttos) 

1 Al:'tlli<jad.,S<f;! pt@o\l@f"'CÍÓn pr• -4!'~ consumo 
de sust:iindas psk-oactiws y/o pmmsion do!i' 

la saloo mffital 
[Modelo Pr~ntivoCM~on~rio, 

Prom.cdón ~la SahJd,1TaU~ d& D~rrC"Aio

de H.>bi!ida~ Sesión "'"''ma!.MI y d& 
~nilixación_ . .Orfi:-m.xion a Concurr~mli:'i 

y At:doo~ r~alizadas pa la= coalrciot1es 
Ct')1'n-iJT'Il«1rias) 

que partid pan en afgun¡¡ 
de- prewnción p.."'lra &!consumo 

stst_anc i.as p:sicoactivas y/o ptoblef'nátitas 

asociad;t"::· 
{Mc..d.W:o Preve-ntivo Comun:t.'lrio, 

Promoción d~ ¡.,._ S::lhJd. l';J:Il4-f r.» O@~rofio 
r:t.. H>lbil.idad"'-Se<ión infoomotiva y d& 

Sf:'tl.tibli.l?adón. OrW!-ntadM a CMeun.Pn.t-1?5 

y 1Pdbl3dón 2o?.r~ftt;""2illda- por (as-)' 1<:6 
monlitor-?.S} 

METAS2022 

NUIUitO DE CAPA$; 13 

-'.25 41S 

2."/J>J 2,7')fJ ¡;no 

5l6 

]!;1,82"-

1.476 

},"T}'[J 
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SALUD (iiCO~ADIC . ,. 

MfTAS2022 

Conjunto~ aa:bre.s. ~'Of part~ del ir !!a 

í'€de!a! y/oEsl.iltaf, QU9COO'.prenden la 
wpil!Visión de la operad&! y la 

infra'51100U!3 ~bsunidades para 
3 4 4 3 14 

AUIISCES CAPoAS ido!nL'flCM e! cumplimli>Jllo cl!! la 
oormatividld~nteylas:áfeasde 1 

oportunidiid que mejoren !os seM..ios é!! ¡ 
all!oóón 1 

~TETIUFONICO Visi!aS dl.llnicf:iaria~ y/o il~miidas 

que realiza El per",Qilaf de Trabajo 
4 USUARIOS C<JM ~ objPti'lo ~ 1¡'~ fa51l"l<S0na5 yj su; 
PAOIIUIM4S DE 

familiar.., consumidoras~ ~s.aoci<tS 1~~ 150 1!>3 ~~ 
COHSVNODE 

n9cmcti\ras y¡'o pt®lemas i!SOCiados a la 
SIISTidiCI.ISO 

ASOClAD05 A lA SAL.UO ~!ud m~la! reanud?n su Jl<OCI!!lj 

M!Ml'At. te<api\utico 

ES'IVDI<>SOC:W. A Acción de diagn:.stíco parl idffi!i!R:ar ¡;J 

. fa'!l!iial.laboral ~ 
se-cal de bs pssonas E!l .proa;so de 

•1olorJCi&! trr~tJtir.aen c~ 
¡;o 600 

AU.SAWDM91fA1. sustir.O.S:do salud 1Teh!W3RE 

TIIATAMII!IIJOS 
COIIC1Uioos CON 

MSOIIIAA I>EIISOHAS Núme~o de p~nas que IJ,;gan a !Bmlino 

~ 
EIIATEIICIIOM POQ 

su tratam i;mo en adir.cion<i!!: y/o salud 42 4> 43 47. 110 
CONISUNODE mema! con mejori~ 

511Sr<UICJ4S Y/O 

A IASAI.UO MatrA!. 

AOOtaC!JilBDE UA 

TI .1110$ QUUIICWI AOOiesa!mi!S entrE l2 y Ti ar!O'i <f* acuden 

TIIATANIIHTOI>OII por prirnera v..1 a !osUNFMES-CAPAa 
COHsUI40DE solil:itar tratamiento pcr consumo~ 196 m 19'! 751 

SUST<UIOASY/0 S>.bnn.:ias y/o proo!Mnasasodados a iJ 
salud m&n:al 

AIASAI.UOMEJITAL 

Sesior.-s dél Comí$ ~"licipll crmtra tas 

SISIOMES DB.COMnt 
Mcciones (COMCA) y/o ~MSas ~.s~ 

municipales ~la ~NPA. QUE! incluyan la 
WUIIIC .. AL COOI'IQA 1.\S "P"fi!CÍÓny<tiecudónde acciont!S 

ADICCIOMESICOMCAI realizadas para !a pr~n y PI o o u 26 
Y/O DE: \.AS MISAS 

tratamiento del coosumo de sUSLJ!K'ias 
IESPDO MUNICIPAlES 

psicoactiviiS yfo s;lud ment¡¡J jUna sesl>'in 
DELAEHPA 

~ 
p1M!di;!.@! para fllnslaladón y las otras do> 

óe seguimi!Hlt.ol 

a / r 
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SALUD ,f"~CONADIC . . . 
. METAS 2022 

Or!)JI'lO <:n\eogiado, pr-esidido por el 
REUNIOIIES DEL Cot>;;mador d;;t EstHJCl, ~~~tiene por 

CONSSoi!SI"ATAL obf.;¡o promov!lfya¡J<l)r.r las a~cillr.es<:J.? 
colmiA lAS los 5ectores ¡rJbl\co, socia} y privado 

ADICCIONES Y/O DE. LAS ll!!l'l(lll•n¡•os •la ple;"?MCidn y co¡ni)at¡;d!¡ 
MESioS ESPao 

ESTA TALE$ DE I.AEMPA pwbl'!'mii.~ de salud públfca causados por 

SESIOIII$ De APOYO 

SOC:W. Y AClMOAOES 
DE VINC;UIACI!)N EM fil. 

TIU.TioMIEN1'0 DEL 

CONSUMO DE 

SIISlMOAS Y/0 

c;APACI!'AQÓN EN 

rnllc.t.PA 

PIIOFESIONA&.ES o¡¡ I.A 
SAWO·DELPOIMat 

NIVELDEA'IENOÓN 

aq.ueli<S adícciorn!s que la 1.€!)' Gi!neral de 

Sa!mi le da cornpe:;:ncía. 

S".sión p~llr a! est\JOJi<l wtial y!o 
so._"izy¡c1lflórrúco.. con e! objetivo <1;1, dar 

s.:guimiemo a ías cC<lcli~iones y 
de!;,rmin.ant;,s íd;;ntific.ldos en el 

diagnOS!k<¡socj¡j r.cm la finaHdadtf.e 
( O U tribuir ti la r~in'i?ftk)n. S<X:i~l eJe tas 

-p9.f~Xt:lS con probternas re-lii!:iiln.a-.ic,.,~ .con 
~ -tort9Jrt~,o d~ sustanda~ ps.icodetlV~ y¡'o 

(!;! >iilud mental m las UNE..'olES.C.A.fJA a 
lravi!!> (!;!la vinr.uJ«:ionco-n otr.l~ 

ir61itucioMS. Iccal o c.omur,jtara como 
parte de las accion€5 dt! la eNPA 

personas usuarios de 

Prci,6onatesdó!salúd (!;!1 prim!!t' nr;l!l de 
atención capacitados en mhGAP 

lnd.uye la f<:~rmaciónyl'o rr.aml!llimÍ>i!nmde 

Clubes por la Paz, COl!li::~1n;;s COrr.tl<'ri:.arias 1 
y Ct.Jbe!i d~ l ectu.ra ¡se d!?be forroor ;¡¡ 

!'T1ei'Y.)S l de cada com)lQ!lent@! 

o 

JUI:• ru.:-. ..... -~UIS ' 

I!IIM1I!GIA llBC=-a6te 'llfYiilll adol'lilt 

TA1UIIES PIIEIIOmVOS A<:ti>IÍdad de 3 ~ ~ ~ lee\le<ltiilda~á 
DEL CONSWI~ DE un misrr10 gt\Jpo sobr~ pr.,.eodón dEl 

-CIASY constlm~>des;:stancia.~ ylo ¡¡romocíón. d\'! la }6 '16 
PQOIIt.O&ASASOCIADOS salud rr..-.n!:.>l f¡~ guias pskoeducati'~as 

A U SALUD. MDI'l"JU... y Ollas rr.m<it:C..Sj 

(/; 

o 

476 1,964 

69 7H 

iO lO 

,..,... -lrinl META al 

76 26 104 

/ 
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SALUD r.i,..1 CONADIC MflAS2022 

MOIIntK!AS Y/0 

MOIIITOIIES 

CAPACITADOS EN 
PAEVEJICIOifDEL 

CONSUMO DE 

SUSTNIOASV 

-~IN 
-IIICIÓMW' 

ATIIICICI!t DI LM 

~ 

sntAftGIA 

SUIISIOIOSPAIIA 

mAl»t!ENfO 
lleiOI!l4CIAL EH 

ADICCIONES 

VISITAS OE SUPBMSIÓN 

~ESTAIIU!C..-ro5 

IIESIOPICWE 

ESI>fCw.aAOOSIYI 

AOIC:OOHU 

CAPACifACION EN 

MAlOIADE 

TIIATAMIEIIlO PI 

~ 

~-) 

!lesonacapaótada i!l'l algun l'fC)'ECto 1 
pt@ve.1Livo para q•.P &>spli@gu;; el rn;¡n,;aj;; 
en su r;;d cornun~ar';¡ oo!Y.;; pr~~ d;;l 

tonSJrno de sustancias y/o prcll!en;as 
asociad05 :1 la salud menl.ill 

S.:rierl?. ~"!.i·iidade.;y/o 1!1\li'\lu.; 

comullitlfoi!Hn un pcrftldo óe tiomtpo 
del~tmin3do 15anam Nal::ion3l de 

Compart*'ndo E:sfua<;os con la Cenlr.ll 
!~canadeAltohólic06 ,11.nónimosy 

~.;;mana Nacion3l ái;$.tlud PúWca) 

Ptrsonas ~las QUI! se ¡roporcionó 
~ enmatllildtpr~y/o 

ttatarniMtodt ~y/Y otros 
ploblernisdtsalud ~ 

(Yp'aátacla'ta~ rn!IGAP a 
Prof95Íili\M!!¡ de la S.ud. Monilorasy 

Naritort5~) 

·e:: 

49 

e 
' ... . . , • ~--. ~T ...... :· 

DBC...a6H SECR 
-~·~ 

....... ..,~~u Mrv v 

Reorurso f€do!ral d!!s:Sn:!do p¡¡ra apay;u el 
lratlm~'lto fli5ideOOal de p;!IS!lii4Sron 

~ocia ase.aocia5 psic:o;tct;..-as'Sin o 
rec~ pa:-a costear s-J at!!l'lcié<l. [~.;¡¡ 
la mstriboolin i!!lviada por Aren de ~<Ida 

M'Jlua. ~Sto l' Prof;;sioruij 

Supe<Visión realizada por personal de 1<5 

Comisiones F.>tata~ contra las Adicóoo;>S. 
cuyo objeti.<oES prlliTICN111 el cumplimiento 5 
d<; la k;gislacíón y la oormatividad ;ocw.t en 

rmteri<l ~ tra!3mie1to en adiccÍ<lf\E 

í'ersooascap¡¡c~..iidas en C~1;;os.ta~i!'S. 
fr.tos, oongr;;s.:os, entre otros, imp."lf'lidos. 

promll'/Ídos ll c001din<!dos por las 
Corrislones Estatales conua tas M~eciones. 

<Jes!jnados a foll.lle<:l!l cmocímient~ y 31 
habilid~d<;s ~;n mall!lia de tratamwmto y 

normatividad dé pe¡sonat que labora en los 
establedmient« r;!S',den:;ial!ls 
especi31ilad.1SM adil:ci()O@S. 

o 

:--=-------
JV "IUIV' 

o 

10 

3\ 

r:ro 49 

o 

.. , , 
llr'Mn 41D'ftllll M!TAIIIIII 

o 4 4 

a 3 24 

JI !J 125 

1 

1 
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SALUD ...,,.,-
,p'<t,,o~~ CON.ADIC 

"""""""" co.,..,.MOAAT'I'VOS ltliC!L 
of.A.NACm.ALc~ 

n uso MOC;JYO oet. 
-"L.Co.-40t.ftS HOV.Ji 

COHNaMIOQATf\IIOS oeL 
oiA. """"'"otAL. SI"' 
T~OJMA'W'OJ 

PSCOHC>ODOSC.OWO 

'tOO'J!i.lJ8r:tESOEH\ItrotO 
Dllt""'f........C'O 

..=.::v't> pHltOCQ:.,.,tos ,.;...,.{.;o.bfadrm ~ra f¿, 
COI:"~n'l@l":"!)f'OII::iDf11 do;¡.~ !O!!o<:".:tJ<e ~n C¡¡tchl 

~6ditdf~.atl .... ~'l-

1-f:.'c..~.JS rtrot~:l(;(;4a'!'i.OSc~<i:'ibr.¡óos f' .. .;,m:¡l)l 
C>t~lrn..-rnoritdlin 1:~ <1!!-:l.a rol!'Cha <Ofn e-~ 

.entidad f~tÑ'ii 

ViSitis or.. lbrr:~ntt.' .san;o..a.f"{o 3 

~~bfllK:im~txn; pard: im p-l;dsa~ ~ 
..::·,)1"'\ptim.ioanto da am~~rt~ K!(Y:t;. ttl."t'~d~ 
h1.1r.~ d~ tab<K."'. ~ Prt1Grama con !:"..ase a 

r~":tiUtdos ®.:.F.-nidos· hislóricat:"''!!'n~ 

. de la ;;:t!.'..l.llci6n óE!St.ata-~ 

m~t.ar. 13 coNdu.cta'suir.:ld--. ~ coo-.son><> d••.T.. 
!-l.r..ot<~~n..-.:.:.s. 1; oobroe-1~~nqS .on 

pobbcio:~c.la.,..O\!o_ 

P.J!oal'i:e;u difusi6:1 ·dt:- :..=I.Jv;d~s y/o 
dE'-pt~nción y :.ntU)Int..-nto .;ara salUd: 

rl"*nta!yadiccion~a tr~de ~ r~ 

9X"iaf~?S l·o~~oitr~r. ra.c~>k~ lns~Agral"""' 

Qeplk:a• l.a ua.t"tSJ'n;Sfbn dio- los p-ogr arr..<os Pn 

vi\.o ~ CONA.i.ltC en lWt::.<Ti'l y F~k 

Por "LA SECRETARIA" 

MOAS 2022 

o o o 

o o o 

lO so tO l l)o'.) 

o o 

o 4 

o 2 

3 .5 

rro 1AO !SS 7!JJ 

12 12 !1. 
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ANEXOS 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR lAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "lA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA lAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA RO LOÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS. 

1 •1 SALUD ·-· ~ 

INFORME TRIMESTRAL 

INFORME TRJM:STRAL 

COII\.900 esPOOncOEII MIITEHAIETRAHSfsetCIA OeRSlJRSOS P!la~JP\.6TAR!OS 
Fe'&ALEsrot·a CAAAcnil oe sts~s -alllOR IICÍ:Il!Es l!f !MriRIAiiE 

I'Rei9IOÓII, ATBIOÓII YTMT""9110 lE lAS NlCaates 

I'*ORE tAMESTML ta. ESOCJO, OESTtNO Y LOS RESULTADOS tE LOS fE:\RSOS fft(lffQStOS M~rntAOOS DlRNiTE2022 

Erci:18dFtcliiiiCP« 
HC..06iWO'IM!: 
""·=dtiWO'ma: 
F~•dPJft~ 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRE"flRIA DE SALUD 
' 1!\IIDAD DE APOYO JURIDICO 

Por "LA SECRETARIA " 

f¡t CONADIC 
.).1 ~;~-



27 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 33 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONAD/C-TAB- 001/2022 

ANEXOS 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REAUZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESEI'ITAOO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMlNA ROLDÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARiA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS. 

lUTJL -

aM 

DfiECTa'tADJrlriSJRATlVOO DtflfNfZAS 

DErMtJADE.JfaJ7atA 

Por "LASECRETARIA " 

Dr. 
Comisionado 

CERTIFICACIÓN DE GASTO 

SECRETAIM 11: SIILUO 
CERJlFICAOO 11: GASTO 

COMIJC 

-
E.e.OQCt IW 

CEPl!FIC,IUO!)EGrtSfO~ 

..... 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE.Y SOBERANO ÍJE TABASCO 

Vo.BD. 

.!fCIIETARODfSAL.tllYOftEC!'I1! 
tE LOS JBMOOSDE .W..UD OfL. ESJAOO 

Por "LA ENTIDAD" 

/ 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONAD/C-TAB- 001/2022 

ANEX07 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR 
LA DRA. SILVIA GUJLLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO Y POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS. 

CERTIFICADO DE REINTEGRO 
,.---- -------- - --- -----· 

·;~: SALUD 
~~-!·"' .. ....... ~ ... ·~-~ .. 

SWIETARIA DESAlUl 
COMSJÓN NACDNALCOHTRA lJ6 AOICOOtei 

CEKmCAOO OE IIEINTalRO 

{NOMI!IIE DE INSTfl\JTOOE SAI.UO O AFÍN) 

fORMATO OECERmCAOÓN DE 1\E!NII'GRO 

CONVENtO ESPeCÍFICO EN MATE!UA. D! lRAN~R:RENCIA Df RECt.aSOS PAAA lAS N:.OONfS DEl Pf!OGRAMA. E025 ""PRfVENCJÓN Y ATENCIÓN CONJRA I...M ADCCIONES'" 

CRESCA 2022 

FECHA !)E f MlSIÓN: 

SECRE lARrA DE SALUD 
''NIOAD DE APOYO JURIDICO 

LA DOCUMDn'AOÓN ClrU61JIW. OONPROeATIHUA COfUI;BJIIONCU'Nt'f. aJMPI.I CON lOS RDUISI'lOS FlSCALE5 ADMINSfRA'nVOS Y f'tO!UrMnve& VIGEHI"E5 '111HCUI.N)O$ Al. PROGRAMA PE 

Pti:8IEJfCÓc 'tlMTAMOITO DELA5ADICOOiES., 'fSEf.N(lJ(Jrf'IMN P~ SU GuAJtD\ Y CUiTOOrAfH R&ADOO€._._ A lR.\VÚ OESOMClOS [J[SALI.I) DElESTArD 0[-----

~ ~ I$TÁA DtSPOSK:ÚI ~lA ~ARÍA M ~UO Y • .EH SU CASO. DE tA SKmMÍA DE HAOnto.t, Y aubrro PÚIQ.ICQ DE LA SECilUAIÚA DE: lA RJ'H:Ciáf PÚ&UU. Y/0 Dfi.OS 
ÓRGAHOSFISCAUlAnoPB«<MIE1IHIU,.MÍCOIW)tAif*OJIMN:~NJlCION'LQIJEEstAsLUGA1tAHASOlW:IfAR. 

ElABORÓ 

<:. OUtEUOR ADM ... STRAJrVO Y/ Df FINANZAS tE 
~DEIEWTORA 

vo.aa. 

OOr.tiiONAOO tol) OB. CONSEJO 
ESTATAL CONl'MA LAS AOICOONES 

Secretario 

AUTOJIZÓ 

SECPElAIUO OE SAlUD Y DIRECTOR DE lOS 
5fAV100S DE SA/.00 DB. f!oTAI)O 
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Certificación número 1715/2022 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 12 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría. -----------------.-----------------------------------------------

----------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A --------------------------------------. 

Que la presente copia fotostática constante de treinta y nueve (39) fojas útiles, son copia fiel 

del Convenio Específico CRESACA-CONADIC-TAB-001 / 2022, suscrito con fecha 01 de 

marzo de 2022, entre la Secretaria de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, mismo que se tuvo a la vista y obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, 

dependiente de la Secretaría de Salud. Se extiende la presente a los ocho días del mes de julio 

del año dos mil veintidós, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco 

República Mexicana------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------C O ~ S T E------------------------------------------------. 

~

Lic. José Alberto Guerrero Amador \ · 
Titular de la Unidad De Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE y SOBERANO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO JURIDICO 
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